
HSÍH Serení

«V
155439239-DFE

Juicio No. 17203-2021-01502
SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
PICHINCHA. Quito, miércoles 4de agosto del 2021, alas 10h56.

VISTOS- PRIMERO: Agregúese al proceso el escrito yanexos presentados por Gabriela
Nohemí Rivero Torrealba, Evelin Antonia Resplandor Millan, Germánico Fuentes López,
Alberto Carlos Arcia Marcano, Maoly Yoselin Díaz Valero, Raúl José Carabailo Prada José
Gregorio Landaeta Vuela, Yessica Andreina Acosta Gauna, Yanet Vázquez Mercaderes
Palmenia Josefina Fuentes Hernández, Lilian Libertad Carabailo Hernández, Chiquinquira Del
Carmen Borges García, en atención al mismo, por cuanto los recurrente presenta Acción
Extraordinaria de Protección, sin que sea necesario realizar un examen de admisibilidad por
ser competencia de la Sala de Admisión de la Corte Constitucional, en cumplimiento del Alt
62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, se dispone: 1.1)
Notificar ala parte contraria con esta Acción Extraordinaria de Protección; 1.2) Por cuanto el
expediente ha sido devuelto a la Unidad Judicial de origen, se ordena oficiar a la Unidad
Judicial de Familia, Mujer, Niñez yAdolescencia con Sede en la Parroquia Mariscal Sucre,
para que en forma inmediata remita las actuaciones originales que ala fecha se encuentren en
su judicatura ala Secretaria de la Corte Constitucional.- SEGUNDO: Agregúese al proceso el
expediente 17204-2021-02860 en el cual la Jueza de Primer Nivel de la Unidad de Familia,
Mujer, Niñez yAdolescencia con sede en la Parroquia Iftaquito del Distrito Metropolitano de
Quito,' quien se inhibe de conocer la acción extraordinaria planteada por Gabriela Nohemí
Rivero Torrealba, Evelin Antonia Resplandor Millan, Germánico Fuentes López, Alberto
Carlos Arcia Marcano, Maoly Yoselin Díaz Valero, Raúl José Carabailo Prada, José Gregono
Landaeta Vitela, Yessica Andreina Acosta Gauna, Yanet Vázquez Mercaderes, Palmenia
Josefina Fuentes Hernández, Lilian Libertad Carabailo Hernández, Chiquinquira Del Carmen
Borges García, misma que ha sido indebidamente presentada en la Unidad Judicial de
Iñaquito. En atención al mismo este Tribunal no tiene nada que pronunciar al respecto, por
cuanto en el considerando primero de este auto, se está proveyendo al respecto de la acción
extraordinaria planteada. Por el aforo permitido en las dependencias judiciales, este auto se
nOotificara únicamente por vía eletrónica.- Notifíquese.
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En Quito, miércoles cuatro de agosto del dos mil veintey uno, a partir de las catorcehoras y cincuenta
y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: ACOSTA GAUNA
YESSICA ANDREINA en el casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico

dfldrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES; ARCIA MARCANO
ALBERTO CARLOS en el casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico

dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES; BORGES GARCÍA
CHIQUINQUIRA DEL CARMEN en el casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico
dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES; CARABALLO
HERNÁNDEZ LILIAN LIBERTAD en el casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico

dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES; CARABALLO PRADA
RAÚL JOSÉ en el casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico dfidrovo@gmail.com. del
Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES; DEFENSORIA DEL PUEBLO en el correo

electrónico roberto.veloz@dpe.gob.ec, karo.torres@dpr.gob.ec, andres.crespo@dpe.gob.ec,
roberto.veloz@dpe.gob.ec, karol.torres@dpe.gob.ec. DÍAZ VALERO MAOLY YOSELIN en el
casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO
FRANCISCO IDROVO TORRES; FUENTES HERNÁNDEZ PALMENIA JOSEFINA en el casillero

electrónico No.0103971784 correo electrónico dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO
IDROVO TORRES; FUENTES LÓPEZ GERMÁNICO en el casillero electrónico No.0103971784

correo electrónico dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES;
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en el casillero electrónico No.1720177532

correo electrónico ab.paulmaIdonado@hotmail.com, paul.maldonado@iess.gob.ec,
ho!anda.zapata@iess.gob.ec. del Dr./Ab. PAUL ALEJANDRO MALDONADO LEÓN; INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en el casillero No.932, en el casillero electrónico

No.03517010001 correo electrónico lzarevalos@iess.gob.ec, patrocinio@iess.gob.ec,
giolopezmaldonado@yahoo.com, juridicohgsq@iess.gob.ec. del Dr./Ab. Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social - Dirección General - Pichincha - Quito - 0001 - Quito; LANDAETA VILELA JOSÉ
GREGORIO en el casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico dfidrovo@gmail.com. del
Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES; PROCURADURÍA GENRAL DEL ESTADO en

el casillero No.1200 en el correo electrónico alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec, clescano@pge.gob.ec,
jpmunizaga@pge.gob.ec. RESPLANDOR MILLAN EVELIN ANTONIA en el casillero electrónico
No.0103971784 correo electrónico dfldrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO
TORRES; RIVERO TORREALBA GABRIELA NOHEMÍ en el casillero electrónico No.0103971784

correo electrónico dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES;
VÁZQUEZ MERCADERES YANET en el casillero electrónico No.0103971784 correo electrónico

dfidrovo@gmail.com. del Dr./Ab. DIEGO FRANCISCO IDROVO TORRES; Certifico:
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